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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de agosto de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02380/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cuatro de junio de dos mil dieciocho, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00407/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Buenas tardes. Favor de proporcionar la información correspondiente al área de equidad de genero en todo lo que lleva funcionando dentro de la universidad. Gracias.” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veinticinco de junio de dos mil dieciocho, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando en los documentos adjuntos denominados “SOL 407.pdf” y “312.pdf”, de los que se desprende en síntesis lo siguiente:
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TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el sujeto obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02380/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Es contradictoria la respuesta.” [sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Mi primo Juan Carlos Olmos me esta cobrando la información, diciendo que no existe un área al respecto, sabiendo que la Universidad esta certificada en una norma al respecto y por lo tanto mi primo niega la información. Primo otórgame lo que pido, tu porque estas empleado y me desconociste y quitaste el apoyo para seguir siendo el enlace al respecto.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintinueve de junio de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, el sujeto obligado en fecha diez de julio del presente año remitió manifestaciones, mismas que fueron puestas a la vista, sin que se adviertan manifestaciones por parte del recurrente; decretándose el cierre de la misma en fecha nueve de agosto de los corrientes, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Así, en fecha veinticuatro de agosto del presente, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De manera posterior al cierre de instrucción, el sujeto obligado remitió mediante correo electrónico, en fecha dieciséis de agosto de los corrientes, alcance al informe justificado, como se aprecia a continuación:
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C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Resulta importante referir que la Ley de Transparencia Local vigente, en su artículo 192 contempla la figura jurídica del sobreseimiento, de la cual en específico sus hipótesis inmersas en las fracciones III y V refieren que el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

Así, para que se tenga por revocada o modifique el acto u omisión del sujeto obligado a efecto de que se quede sin materia el medio de impugnación, se debe realizar una valoración de la información remitida en informe de justificación o momento procesal específico, a efecto de generar certeza de que efectivamente se cumple con lo requerido, señalando para tales efectos las siguientes líneas que demuestran que el recurso de revisión se quedó sin materia.

Como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, los requerimientos solicitados fueron los siguientes:
“Buenas tardes. Favor de proporcionar la información correspondiente al área de equidad de genero en todo lo que lleva funcionando dentro de la universidad. Gracias.” [Sic]

De lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO señaló, adjuntando los documentos “SOL 407.pdf” y “312.pdf”, en síntesis lo siguiente 
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Respuesta que el recurrente considera le es desfavorable y hace valer las siguientes razones o motivos de inconformidad.

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Mi primo Juan Carlos Olmos me esta cobrando la información, diciendo que no existe un área al respecto, sabiendo que la Universidad esta certificada en una norma al respecto y por lo tanto mi primo niega la información. Primo otórgame lo que pido, tu porque estas empleado y me desconociste y quitaste el apoyo para seguir siendo el enlace al respecto.” [sic]

Referencias anteriores, que devienen infundadas derivado de las consideraciones lógico-jurídicas que se desarrollarán en los párrafos subsecuentes, en el presente asunto.

En primera instancia, se advierte que la información que desea conocer es la correspondiente al área de equidad de género, ante lo cual el sujeto obligado manifestó que en su estructura orgánica no se cuenta con un área de equidad de género, que no obstante ello, la Dirección de Planeación y Vinculación realiza pláticas que promueven la equidad de género entre los alumnos, que además genera oficios y documentación diversa por la realización de dichas pláticas.
Señalando además, que la información solicitada solo la posee físicamente, asimismo se advierte que El Recurrente solicitó la información a través del SAIMEX, por lo que al ser éste un portal de internet, debe quedar claro que los mencionados documentos deben estar digitalizados para poder ser proporcionadas al Recurrente en la vía solicitada. 

Por lo anterior, es preciso citar el artículo 175, de la Ley de Transparencia local, donde indica que: “La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo…”, lo que se encuentra relacionado con lo estipulado en el artículo 92 de la misma ley el cual dice que, “Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan…” (Énfasis añadido).

Es por ello que debe entenderse que existen obligaciones en materia de transparencia comunes que deben digitalizarse y ponerse a disposición de público y de los solicitantes sin costo alguno; dichas obligaciones se encuentran mencionadas en el dispositivo legal referido; asimismo, en los artículos del 94 al 102 se especifica información que determinados Sujetos Obligados también deben poner a disposición del público; siendo así, de un análisis pormenorizado de los dispositivos legales mencionados, no se concluye que exista fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a poseer la información solicitada en forma digital. 

Por lo anterior, le asiste la razón a Sujeto Obligado al referir que no existe obligación en materia de transparencia que lo obligue a poseer la información solicitada en medio electrónico; en consecuencia, se procede al estudio de verificar si en efecto, el pago para digitalizar la información solicitada es legalmente aplicable al caso.

Al respecto, conviene al caso concreto traer a contexto el contenido de los siguientes dispositivos legales de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
… 
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.
(…)
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma. 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.
(…)
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
(…)
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.
(…)
Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. 
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”
De lo anterior se advierte que cuando la información solicitada obra en más de 20 (veinte) hojas, y que no corresponde a información común o específica que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público; si la solicitud de información fue atendida debidamente y el Sujeto Obligado manifiesta no poseer la información en forma digital, será procedente requerir el pago por la digitalización conforme a las disposiciones legales aplicables.

Por su parte, el Sujeto Obligado al presentar su Informe Justificado, argumentó que no está negando la información, toda vez que se le informó al Recurrente que cuenta con la información solicitada, sin embargo, esta no se encuentra digitalizada y el proceso de la misma genera un costo por el escaneo y la digitalización por la cantidad de $0.60 (sesenta Centavos) por hoja.

Bajo ese tenor, toda vez que el Sujeto Obligado, manifestó poseer dicha información pero solo de manera física, resulta procedente que la información solicitada genere un costo por su digitalización toda vez que, el Sujeto Obligado atendió debidamente la solicitud, además de que la información solicitada excede la cantidad de veinte (veinte) hojas y, no es una fuente obligacional común ni específica que lo constriña a poseer la información digitalizada; de ahí que, requerir el pago por la digitalización de la información solicitada no viola los derechos del Recurrente, toda vez que el Sujeto Obligado fundamentó y motivo dicho cobro.

Por lo anteriormente, este órgano colegiado considera que la determinación que el Sujeto Obligado hizo para cobrar por la digitalización de la información solicitada se encuentra apegada a derecho; máxime, que lo hizo basándose en lo contemplando en el artículo 4.22 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual se encuentra relacionado con el artículo 73, fracción VI del Código Financiero del Estado de México los cuales disponen lo siguiente:

Del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 4.22.- Cuando los solicitantes requieran de los sujetos obligados la expedición de copias simples, certificadas o en cualquier otro medio físico que contenga la información solicitada, y que pueda ser reproducida por tener los elementos necesarios para ello, o bien, que por disposiciones legales aplicables puedan ser materia de su reproducción, deberán acreditar previamente el pago por concepto de derechos, productos o aprovechamientos establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, y demás normatividad aplicable. Los términos y plazos para que los sujetos obligados cumplan con las obligaciones correspondientes, se contarán a partir del día en que se acredite debidamente el pago, ante las unidades de información.”

Del Código Financiero del Estado de México.

“Artículo 73.- Por la expedición de los siguientes documentos se pagarán: 
TARIFA
CONCEPTO
…
VI. Por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa a los documentos que sean entregados por vía electrónica, en medio magnético o disco compacto. $0.60
…”
Asimismo, como se advierte de la respuesta y del informe justificado, el Sujeto Obligado indicó el mecanismo para efectuar el referido pago, y manifestó que una vez acreditado dicho pago, entregará la información solicitada.

Ahora bien, como se aprecia de los motivos de inconformidad el particular realiza diversas manifestaciones referentes a que “su primo le está cobrando la información, diciendo que no existe un área al respecto” que “su primo le niega la información, que le otorgue lo que solicita”, arguyendo además que a quien llama “primo” cuenta con empleo y expresando por último “me desconociste y quitaste el apoyo para seguir siendo el enlace al respecto”; al respecto, es dable indicar que dichas manifestaciones no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no son atendibles mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición o de la libertad de expresión, es decir, que las manifestaciones vertidas no son susceptibles de tomarse en consideración toda vez que no guardan relación directa con aquello que se solicitó en primera instancia.

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:1] [1:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


Por último, como se refirió en los antecedentes de la presente resolución, el sujeto obligado en el alcance al Informe Justificado, hizo llegar lo que se inserta a continuación:
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Como se advierte del documento anteriormente insertado, se advierte que el sujeto obligado remitió mediante alcance, un documento del que se desprenden diversos elementos, entre ellos los siguientes.

1. Que con fecha diez de mayo del presente año, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto Número 309 “Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, de la Ley de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia del Estado de México y de la Ley de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres del Estado de México”.
2. Que dicho Decreto establece en su artículo primero, la reforma al primer y segundo párrafo, del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, para quedar como sigue: “Artículo 13.- Las dependencias del Ejecutivo y los organismos auxiliares a que se refiere el artículo 45 de esta Ley, deberán conducir sus actividades bajo el principio de igualdad de género, en forma programada y con base en las políticas, prioridades y restricciones que establezca el Gobierno del Estado, para el logro de los objetivos y metas de los planes de Gobierno. 
Asimismo, promoverán que sus planes, programas y acciones, sean realizados con perspectiva de género y crearán Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, adscritas orgánicamente a la persona titular de la dependencia u organismo auxiliar correspondiente.”

3. Que en el multimencionado Decreto en sus artículos segundo y tercero, se establece que las dependencias del Ejecutivo y los organismos auxiliares crearán Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia al interior de las dependencias del Poder Ejecutivo y sus organismos auxiliares.
4. Que los transitorios TERCERO y CUARTO refieren que las dependencias del Ejecutivo y sus organismos auxiliares, los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos autónomos y los municipios, crearán las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia con base a la suficiencia presupuestal correspondiente y que las autoridades estatales y municipales realizarán las adecuaciones normativas necesarias para el cumplimiento del mencionado Decreto.
5. Que con fundamento en lo establecido por los transitorios TERCERO y CUARTO, no se tiene contemplado en el Presupuesto de Egresos 2018 la creación de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia y que dicha creación requiere de presupuesto, así como de realizar las adecuaciones al marco jurídico.
En tal virtud, se advierte que las dependencias del Ejecutivo y sus organismos auxiliares, los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos autónomos y los municipios, crearán las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia con base a la suficiencia presupuestal correspondiente y que las autoridades estatales y municipales realizarán las adecuaciones normativas necesarias para ello, sin embargo, el sujeto obligado de acuerdo a sus manifestaciones, se encuentra imposibilitado por el momento para llevar a cabo dicha creación, toda vez que no cuenta con el presupuesto para ello.

En virtud del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante informe de justificación y su respectivo alcance, se advierte que el sujeto obligado aporta elementos nuevos respecto de la respuesta originalmente proporcionada, dejando por lo tanto, sin materia el recurso de revisión intentado.

Ahora bien, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información tutelado por este Órgano garante es una prerrogativa indispensable para la existencia misma de una sociedad democrática, mismo que se encuentra consagrado en instrumentos internacionales, interamericano y nacional, específicamente en el ámbito de aplicación de los derechos civiles y políticos de todo ser humano, tomando como referencia de manera enunciativa más no limitativa el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, mismos que fueron aprobados por el Estado Mexicano en fechas diversas, sin oponer reserva alguna sobre las prerrogativas de todo ser humano de la libertad de buscar, recibir y difundir ideas de toda índole; contemplados en los artículos 2.3 incisos a), b) y c), 19.2 y 19.3 incisos a) y b), así como el 1.1, 1.2 y 13.1 de los instrumentos citados respectivamente.
Artículo 2
3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que:
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;
b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial;
c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.

Artículo 19
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

En ese orden de ideas, el derecho de acceso a la información se encuentra consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
[...]
Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean.

Lo anterior es así, ya que la Ley de la materia establece lo siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
[…] 
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
[Énfasis añadido]
De una interpretación armónica de los preceptos anteriormente transcritos se desprende que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre, que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; que no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones y que proporcionarán únicamente la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo anterior se desprenden elementos necesarios para que los Sujetos Obligados den acceso a la información pública como son:

a) Deberán proporcionar información que obre en sus archivos.
b) Proporcionar a información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Tal y como se observa de los requerimientos del particular, las referidas excepciones se actualizan, toda vez que el sujeto obligado otorgará aquella información con la que cuenta en sus archivos, que guarda relación con la difusión de la equidad de género y, como ya se ha visto en los párrafos que anteceden, incluso indicó el mecanismo para efectuar el referido pago por concepto de digitalización de la documentación que será susceptible de entregarse, manifestando que una vez acreditado dicho pago, entregará la información solicitada.

Y al haberse pronunciado en el alcance remitido, respecto del Decreto Número 309 “Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, de la Ley de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia del Estado de México y de la Ley de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres del Estado de México”, que establece que las dependencias del Ejecutivo y sus organismos auxiliares, los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos autónomos y los municipios, crearán las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia; acogiéndose el sujeto obligado a lo dispuesto por los artículos transitorios específicamente en el sentido de que no cuenta con el presupuesto ni con las adecuaciones normativas y por lo tanto aún no cuenta con dicha área, se aportaron elementos nuevos, dejando así sin materia el recurso de revisión intentado.


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan inatendibles los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, en concordancia con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 02380/INFOEM/IP/RR/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02380/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.


TERCERO. Notifíquese la presente resolución a El Recurrente, haciendo de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02380/INFOEM/IP/RR/2018.
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electronica, en medio magnético o disco compacto y en este caso, en via electrénica, a
través del SAIMEX

Para tal efecto se informa a usted el procedimiento que debera realizar para poder obtener
el recbo de pago en el Poral de senicios al contribuyente
(https://sfpya edomexico.gob. mxlrecaudacion/) como se muestran en las siguientes
imagenes:

Subsecretaria de Educacién Medla Superior y Superior
Direccion General de Educacién Superior
Universidad Politécnica del Valle de Toluca

Kim. 56 Carrotora Toluca-Almoloya do Juarez, Santiaguito Tialclacall, C50904, Almoloya de Juarez
Estado do México.
Tels- 7227
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v Mas

CON UN GENTIL SALUDO, ME PERMITO ENVIARLE UN ALCANCE AL RECURSO DE REVISION CON NUMERO DE FOLIO 02737/INFOEM7IP7RR72018.
SIN OTRO PARTICULAR, QUEDO A SUS ORDENES.

Lic. Gabriela Aviles Olivares

Jefa del Departamento de Informacién, Planeacién, Programacién y Evaluacién
Universidad Politécnica del Valle de Toluca

Tel. (722) 2766060
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Oficio Nim.: 2058L16000/446/2013
Amoloya de Jurez, Estado de Wéxico, a
16 de agosto del 2018
LICENGIADA EN DERECHO
‘GABRIELA AVILES OLIVARES .
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMAGION, PLANEACION,
PROGRAMAGION Y EVALUAGION Y
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE
En aicance al ofci No. 20581 16000380/2018 en el que se confirma fa respuesta do a solcitud de informacién con folo
D407/UPVTIIPI2018, de fecha 5 de junio dei 2018, en Ia que s requiere a esta Direccién la siguient nformacien: "Busnas.
tardes, Favor de proporcionar a nformacion correspondiente al rea de squidad de género en todo 0 qus leva funcionando dentro
Gela Universidad, gracias” (SIC), me permito nformar que 10 de mayo del presente a0 s8 publicden el Peredico Oficial “Gaceta.
del Gobierno" el Decreto Namero 309 "Por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones da la Ley orgénica de Ia
‘Administracion Pibica del Estado de Mexico, de a Ley de accoso de las mujeres a una vida lbre de violencia del Estado da México
y de Ia Ley de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres del Estado do México, en ol que se establece en ol
ARTICULO PRIMERO, o siguierta:

Se reforma el primer y segundo parrafo, del ariculo 13 de la Ley Organica de la Administracion Publica del Estado de México,
para quedar como sigue:”

En particular al ARTICULO SEGUNDO, e que se reforma a fraccion Il del artculo 53 se adiciona f fraccion XXVI Bis af articulo
40y fraccion X Bis a articulo 54, de la Ley de Acceso de las Mujeres 2 una vida ibre de Violencia del Estado de México, on lo
parcular al articulo antes referido en su fraccién X Bi, que ndica:

“Crear Unidades de Igualdad de Género y Erradicacién de a Viokencia, en tsrminos de lo provisto en el Capiulo Noveno Bis de la
Loy de lgualdad de Trato y Oportunidades enire Mujercs y Hombres del Estado de México.

Asimismo, o Articulo 34 Bs, que establece:

“Las dependencias del Ejecutivo, sus organismos auiares, los Poderss Legisiatvos y Judicl, orgarismos autonomos y
municipios crearan Uridades do Igualdad de Género y Eradicacion de Ia Violencia, mediania crierics transversales que tengan
por objeto implementar e instucionalizar 1a perspeciiva de género y fungir como gano de consuita y asesoria en 1 instancia
orrespondiente.”

Sin embargo, esta Universidad con fundamento en el ransitorio TERCERO y CUARTO del Dacreto anes referido, que indica:
TERCERO. Las dependencias del Ejecutvo y sus organismos auxilares, los Poderes Legislativo y Judicil, los organismos

auténomos y los municigios, creardn las Unidades de Igualdad de Género y Erradicacion de a Violencia con base en fa suficiencia
presupuestal crrespondiente

CUARTO. Las autordades estatales y municipales realizaran las adecuaciones nomativas necesarias para el cumplimiento del
prasente Decreto.

Esta Casa de Estucios derivado de que no tiene contermplado én &1 Presupuests.de Egresos delsjercicio 2018 fa craacién de fa
Unidad de Igualdad de Género y Erradicacion de a Vioiencia, reguiere-e presupuesto, asi como realzar las adecuaciones al
marco juridico de actuacien de esta Insttucion.

Sin otro particular, hago propicia la ocasién para enviarig GodialGalydoy
ATENTAMENTE

ING. JUANCARDS OLMOS LOPEZ
DIRECTOR DE PLANEACION Y VINCULAGION
Cp-Dra en' Siv Grtna Manzr Qurogs, Rectos e s UPVT
L'y A Abaro Saniamaria Ramire, Tihaor g Grsgpomo do Gt

SECRETARIA DE EDUCACION
ECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR

UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA
i ca, GP. 50904
A Pagina &+ wptedum

0848 p.m.
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2018, Afo de Bicentenario del Natalio d Ignacio Ramirez Calzada, EI Nigromante”

Oficio Nim.: 205BL16001/1248/2018
Almoloya de Juérez, Estado de México,

225 de Junio del 2018

SOLICITUD DE INFORMACION 00407/UPVT/IP/2018

SOLICITANTE DE LA INFORMACION
PRESENTE.

De conformidad con los articulos 1, 2, 3, fracciones XLIV, 4, 12, 16, 23 fraccion V, 24 fraccién
Xl y ditimo parrafo, 50, 51, 53 fracciones Il, IV, V y VI de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, me parmito comentar a usted lo siguiente:

En atencion a la solicitud de informacién publica registrada con el nimero de folio
00407/UPVT/IPI2018, que realizo el 4 de junio del afio en curso, sirvase encontrar en archivo
adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Péblico Habilitado, de la
Direccion de Planeacion y Vinculacion, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de
informacién.

Se hace de su conocimiento el término de quince dias para interponer el recurso de revision
que se sefiala en los articulos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la

respuesta es desfavorable a su solicitud

Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial saludo

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILESGLIVARES
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

AT

01:49 p. m,
16/08/2018

UARIO-INFOEM/Downloads/SOL%
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Me permito informar que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca no tiene en la
estructura organica un area de equidad de género, sin embargo la Direccion de Planeacion
y Vinculacion realiza pléticas que promueven Ia equidad de género entre los alumnos de la
Universidad Politécnica del Valle de Toluca, asimismo genera oficios y documentacion
diversa por la realizacion de las platicas en mencién

La documentacion generada por la realizacion de las actividades antes mencionadas,
oficios y documentacion soporte, este Sujeto Obligado no existe el supuesto por el cual la
deba contar en medio digital; al respecto dicha informacion, no es considerada como
informaci6n publica de oficio conforme a los establecido en los articulos 92 y 98 de la Ley
de Transparencia y Acceso a Ia Informacion Publica del Estado de Meéxico y Municipios y
en términos de los LINEAMIENTOS TECNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACION,

Subsecretaria de Educacién Media Superior y Suj

Km. 5.6 Carrotera Toluca-Almoloya de Jurez, Santiaguito Thicilaical, C50904, Almoloya de Juarez,
Estado do México.
Teis: 722 276

GOBERNODEL UNT | EDOMEX

ESTADO DE MEXICO P

18. Ao del Bicentenario del Nataliio de Ignaco Ramirez Calzada, El Nigromante”

HOMOLOGACION Y ESTANDARIZACION DE LA INFORMACION DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO Y EN LA FRACCION IV DEL
ARTICULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN
LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, que se deba tener disponible en medio electronico, de manera
permanente y actualizada para los particulares.

Por lo anterior, esta Unidad Administrativa cuenta con 491 hojas de los documentos que se
han generado por Ia realizacion de las platicas de equidad de género en la Universidad
Politécnica del Valle de Toluca y de acuerdo con lo anteriormente expuesto, solicitando con
fundamento en los articulos 9 fraccion I, 17, 165,174 y 175 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, 4.22 del Reglamento
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios; asi como el articulo 73 fraccion VI del Cédigo Financiero del Estado de Mexico,
realice el pago por la cantidad de $ 294,60 (Doscientos noventa y cuatro pesos 60/100
M.N.), esto en razon de que el costo es de $ 0.60 (sesenta centavos), por el escaneo y
digitalizacion de cada hoja relativa a los documentos que sean entregados por via
electrénica, en medio magnético o disco compacto y en este caso, en via electrénica, a
través del SAIMEX.

Para tal efecto se informa a usted el procedimiento que debera realizar para poder obtener

AT

0203p.m,
16/08/2018

B




